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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N'098.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 26 de mayo de 2023

EL GERENTE OE AOItlINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y REGION CUSCO.

VISTOS:
EI Exped¡ente Administrativo N'CU 8658-2023, de fecha 16 de mazo del 2023 el administrado YESSICA
PEDRAZA CARDENAS; Expediente Admin¡strativo N" CU J0106-2023 de fecha 28 de mazo det 2023, el
adm¡nistrado YESSICA PEDRAZA CARDENAS ; lnforme N"014-2023-ELAO-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 03 de
abrildel2023, la aquitecta de la sub gerencia de habilitaciones urbanas; lnforme N'053-2023-yNG-sGHU-GDUR-
MDSS de fecha 05 de abril del 2023, la Sub Gerente de Habilltaciones Uóanas; lnforme N.039_2023_GDUR/AL_
CGPM-MDSS-C de fecha 11 de abril del 2023, el abogado de la Gerencia de Desanollo Uóano; Resoluc¡ón
Gerenciai N' 077 -2023-GDUR-MDSS de fecha l1 de abrit de 2023; tnforme N. 304-2023- IMPV-GDUR/MDSSB
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de fecha 22 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de Desanollo Uóano y Rural; Reporte de recibo de ingresos

V"B de a 16 de mazo de 2023 y con S|AF N" 712 - 2023; tnforme N. 216- 2023-MDSS-C/GA-SGT de fecha 24 de
de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Tesorería; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194' de la Constitución Poliüca del Estado, modificado por la Ley N. 30305, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativi en los ásuntos de su cornpe-tencia,
concordante con elArticulo ll del titulo preliminarde la ley No 21972,Ley orgánica de Municipalidades; 

'

Que, el Artículo 26' de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipal¡dades- precisa: la admin¡stración munic¡pal
adopta una estructura gerencial sustentándose.en principios de programacioir, oireaión, e¡*r.¡Ji, ,rp"*¡r¡a,
conlrol concunente y posterior, rigiéndose por ¡os princ¡p¡os de tegaiioao, economia, transiarenciá, i¡,ipi¡.¡oro,
eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana;

Que, elArtículo 8" de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descenlralizac¡ón, establece lo siguiente, la aulonomía
es el derecho y la capac¡dad efectiva del gobiemo en sus tres niveles, de normar, regular y aJministár bs asuntospúblicos de su competencia. Se suslentá en afanzar en las poblaciones e ¡nsi¡tuó¡onei la resfoniaullioao y er
derecho de promover y gestionar el desanollo de sus circunscripciones, en el nrarco de la unidad á. r, ná.¡on L.
autonomia se sujeta a ra constituc¡ón y a ras reyes de desano[o constiiucionar respectivas.;

Que, Ios gob¡emos locales conforme a lo dispuesto en el artículo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley N"
27.972; goza d_e aulonomía poliüca, económica y administrativa en los asunloi de iu competencia y riga rn ,rt ria
tributaria conforme al ruO de la Ley^de Tributación lüunicipal aprobado por D.s. N. 1s6-2004-EF, del codigo
Tributario y supletoriamente por er ruo de ra Ley der proceo¡m¡ento Administrativo GeneraL ley n iiiu:
Que, el procedim¡ento de devoluc¡ón de pagos ¡ndebidos o en exceso üene sustento en el arliculo 3g. y 40. del Telo únicoGdenado Del Cod¡go Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 13$99 EF y mod,ficatorias;

Que la naturaleza de pago ¡ndebido fluye en el arlículo 1267'del código civil que, literalmente precisa: 'El quepor enorde hecho o de derecho entrega a otro algún b¡en o cantidad en pago, puede exigir la restitr.i* ae qui.n

Que' el código civil, prevé lo s¡ou¡ente: Enriquecimiento sin causa. Acción por enriquec¡miento sin causa. Artículoies4o.-Aquer que se enriouaé inoebidamente a effi;;;;; ñ'Ñi;úbrJá llrd;";¡iáü. rrp",Ji§r*¡.de ta acción por enriquecimiento sin causa. rrttriJiéá!;.-ir'iool , qr" se refiere er a¡t¡curo 19540 no es
l,{rffio.7§,j|l'ot 

la persona que ha surrido a pá¡ri.L prJ. .¡J,lit , ot.., acción para obtener ra respecriva

Que' en er presente caso, nos debemos remitir ros principios que Nevé et código civir, sobre er
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Que, en este contexto, uno de los aspectos que rev¡ste mayor ¡nterés es precisamente el relativo a la devolución
de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encue ntra relac¡onada a los fundamentos del poder de tributar

0Ao y a sus limites materiales y formales. Esta figura jurídica tributaria, surgida por la necesidad social y emnómica de

enriquecimiento sin causa en su Articulo 1951" y 1955", es decir, que si la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, efectuÓ un cobro por un servicio que no ha prestado efect¡vamente, se estaria enriqueciendo
indeb¡damente con el d¡nero cobrado, lo cual no debe ocunír, motivo por el cual, a la brevedad posible debe
procederse a devolver el monto cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lógica que interprefe la
entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obl¡gación ributaria que por enoi de hecho o derecho
se está cumpliendo ¡ndeb¡damente. Para el Derecho C¡vil, un requ¡sito para la configuración del pago ¡ndeb¡do es
que el administrado, haya procedido con enor, el cual s€ traduce en una mala fonñación Oe voiuÑa¿, este enor
puede ser de hecho o derecho y como mnsecuencia de ello, el adm¡nistrado tiene el derecho a la devolución del
pagado indebidamente;

tat los efectos negativos de actuaciones defectuosas tanto por parte de la Administración como porel sujeto¿
t pasivo, constituyéndose una manifestación concreta de los princip¡os juridicos de capacidad contributiva, legalidad,

igualdad, justicia, equidad y de seguridad jurídica;
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Que, por Resolución Gerenc¡al N" 077-2023-GDUR-MDSS de fecha 1'l de abril de 2023, se resuelve declarar
PROCEDENTE el des¡stimiento del procedim¡ento adm¡nistrat¡vo iniciado por YESSTCA PEDRAZA CAROENAS
sobre Visación de planos y memorias descriptivas, del predio denominado lntipampa manzana B lote N'0S del
Distrito de San Sebastián Provincia y Departamento del Cusm, con el Expediente Administrativo N'CU8658-2023,
consecuentemente declarar por conclu¡do el presente procedimiento administraüvo;

Que, med¡ante Expediente Administrativo N" CU 8658-2023, de fecha 16 de mazo del 2023, el administrado
YESSICA PEDRAZA CARDENAS ¡nicia el procedim¡ento de Visación de planos y memorias descriptivas, del
predio denominado lntipampa manzana B lote N'05 del Oistrito de San Sebastián Provincia y Departamento del
cusco; consignando como propietarias a la señora yEsslcA PEDRAZA CARDENAS y vERoNicA pEoRAzA
CARDENAS;

Que, por Expediente Adm¡nistrativo N" CU 10106-2023 de fecha 28 de mazo del 2023, el administrado yESSICA
PEDRAZA CARDENAS solicita devolución y desistimiento del trámite de Visación de plano (documentos y dinero);

Que, mediante lnforme N'014-2023-ELAO-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 03 de abrildet 2023, la arquitecta de ta
sub gerencia de habilitaciones urbanas remite informe de des¡st¡m¡ento de tÉmite y devoluc¡ón de tasa
admin¡strativa concluyendo por la procedencia del desistimiento del trám¡te adm¡nistrat¡vo d; V¡sación de planos y
memoria descripüva.

Que, mediante lnforme N"053-2023-YNG-SGHU-GDUR-MDSS de fecha 05 de abil del 2023, ta Sub Gerente de
Hab¡litaciones Uóanas remite informe de desistim¡enlo de trámite y devolución de pago opinando por la
procedenc¡a del mismo;

Que, lnforme N"039-2023-GDUR/AL-CGPM-|\,|DSS-C de fecha l1 de abril del 2023, el abogado de la Gerencia
de Desanollo Uóano rcfiere: Por las consideraciones expuestas precedentemente, y estándo a los informes
qleg{9lt9s, le informa que debe de emitirse el conespond¡ente acto administrativo que acepte y declare
PROCEDENTE el desistimiento del proced¡miento administrat¡vo inic¡ado por YESSTCA pEDRAZA CAáDENAS,
sobre Visación de Planos y memorias descriptivas, del predio denominado lntipampa manzana B lote N.OS del
D¡strito de San Sebastián Proüncia y Departamento del Cusm, con el Expediente Administrativo N.CU8658-2023,
consecuentemenle declarar por concluido el presente procedimiento administrativo. Asimismo, se recomienda
devolver el presente expediente al administrado y remit¡r a la Gerencia de Administración copia de la Resolución
para la devolución del pago de la tasa;
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Que, mediante el lnforme N" 304-2023-BIMPV-GDUR/MDSS de lecha 22 de mayo de 2023, em¡tido por la
Gerencia de Desanollo Uóano y Rural, solicita lo siguiente: (...) Previo un cordial saludo me dirijo a Usted, a fin
de remitir el Expediente CU14715 conespondiente al Administrado GUTTERREZ VE¡lenO GONZRLO ttONSO
quien solicita devolución de dinero deltrám¡te de v¡sación de plano del Expediente Adm¡nistrativo CU8658- 2023;

Que, mediante el reporte de recibo de ¡ngresos de fecha 16 de mazo de 2023 y con slAF N. 712 - 2023, se
evidencia el ingreso de d¡cha recaudación a las arcas de la MDSS como se detallá a continuación: 1. INGRESOS
PRESUPUESTARIOS, 1.3.2.5.2.99 OTROS DERECHOS ADMINISTRATIVOS DE CONSTRUCCION S/ 2,965.35,
coNTRIBUYENTE N' PER0210825, YESStcA PREDRAZA CARDENAS y vERoNo, recibo R23 0000000432;

Que, mediante el lnforme N' 216-2023-MDSS-C/GA-SGT de fecha 24 de mayo de 2023, emit¡do por ta sub
Gerencia de Tesorería, quien informa lo siguiente: (.,.) Previo un cordial saludo, mediante la presente me dirijo a
Ud., con la finalidad de ¡nformar sobre el documento de la referencia que mediante el Expediente adm¡nistrat¡vo
N'cu14715-2023 a Nombre del sr. GUTTERREZ VENERO GoNzALoALoNSo de fecha 16 de Mazo det 2023
por el monto de S/ f32.00 (C¡ento treinta y dos con 00/100 Soles) por concepto de visacion de plano y memoria
descript¡va. Para Io cual se pide RESoLUCtoN GERENC|AL por ser del ar$ 2023 y env¡ar at coNÉcrAMEF,
para su respectiva devolución. Se adjunta, Recibo de lngreso N'170 con registro slAF 712 y Reporte de
Recaudaciones Detallado Según Clas¡ficador de fecha '16/03/2023, en fol¡os 17 y án documentos originaies;

Estandoa las considerac¡ones expueslas, ten¡endo en cuenta el úlümo pánafo del artículo 3g" de I aLey N" 2lgl2,
Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos á su cargo a
través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del artículo
122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-202i-MDSS de fecha 22 de octubre de 202,1;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR, la DEVoLUCIÓN al haberse aprobado la devolución por el concepto de
memoria descriptiva solic¡tado por la administrada Sra. yESSICA PEDRAZA CARDENAS,:\ por la suma de S/ 1 32.00 (C¡ento treinta y dos con 00/100 Soles), por los fundamenlos expuestos en la presente

solución

t) ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesorería proceder con las acciones admin¡strat¡vas
conespondientes para el cumplimiento lo dispuesto

ARTíCULO TERCERO.. ENCAR GAR, a la Of¡cina Central de Notif¡cac¡ones, notificar a la adminiskada Sra.
Yessica Pedraza Cardenas, en la calle Mariscal Castilla N'305 del Distrito de San Sebastián, provincia y
departamento del cusco, celular N' 934422686, la presente resolución para los fines pertinentes.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos la d¡fus¡ón de la presente
resolución en el Porlal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUE§E Y CUMPLASE.
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